RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006608, Ent. N° 5756/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la contratación en régimen de contratación directa por excepción para la formación internacional de personal policial en tres líneas educativas: policía orientada a la solución de conflictos, análisis estratégico de la información criminal e investigación policial; 


RESULTANDO: 1) que se agrega Nota del BID de fecha 18 de setiembre de 2013 donde se informa que no tienen observaciones que formular, por lo que se puede proceder a las propuestas económicas de las firmas que clasificaron en primer lugar y la negociación del contrato correspondiente;
2) que consta nota del Coordinador del Proyecto dirigido al BID de fecha 20 de setiembre de 2013 donde se esgrime el fundamento del programa a ser ejecutado en los años 2014 y 2015 solicitando se contrate los centros académicos Crime Control Research Corporation (Cambridge) y John Jay College of Criminal Justice de la City University of New York;
3) que se agrega nota del BID de fecha 25 de setiembre de 2013 dirigido al Coordinador del Programa en el Ministerio del Interior, referente al préstamo 2770/OC-UR, Programa de Gestión integrada local de seguridad ciudadana. Componente 1. Términos de referencias y solicitud de contratación directa de centros académicos, becas, capacitaciones en el exterior. SEPA SEGP-50-SC; SEGC-51-SC ySEGC-52-SC;
 

4) que consta Nota del BID de fecha 18 de setiembre de 2013 donde informan que no tienen observaciones que formular, por lo que se puede proceder a las propuestas económicas de las firmas que clasificaron en primer lugar y la negociación del contrato correspondiente;
5)  que se adjunta proyecto de resolución, mediante la cual  se autoriza la contratación directa de la Universidad de Crime Control Research Corporation (Cambridge, Inglaterra), a fin de que las personas relacionadas en el resultando IV del proyecto se capaciten en los siguientes temas; Justicia Restaurativa, Policiamiento basado en la evidencia empírica, Policía orientada a la solución de problemas y análisis criminal estratégico, cuya capacitación se desarrollara desde el 9 de diciembre del 2013 al 20 de diciembre del 2013, siendo el monto del contrato de U$S 107.100, exento de impuestos, cuya erogación se atenderá con cargo al inciso 4, UE 001, Programa 460, Obj Gas 2.8.4, Financiación 2.1, según documento de afectación número 2175;

CONSIDERANDO:  que la contratación se realiza de conformidad con las nomas para la selección y contratación de consultores financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del interior la intervención del gasto de hasta $ 2.409.750, previo control de su imputación en el objeto adecuado y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Ordenanza Nº 27 de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.-   
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